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ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- MODIFICASE el Artículo 3° de la Ordenanza Municipal N° 1855, el que 

quedará redactado de la siguiente manera: 

"ARTICULO 3°.- Apruébanse los Proyectos de Reestructuración y Actualización de 

Catastro Munícipal, de Implementación del Sistema Integral de Administración y Gestión 

Económica Financiera Municipal, de Mejoramiento Vial y Renovación de Equipamiento, 

que como Anexo I forma parte de la presente.-" 

ARTICULO 2°.- MODIFICASE el Artículo 6° de la Ordenanza Municipal N° 1855, el cual 

quedará redactado de la siguiente manera: 

"ARTICULO 6°.- Autorizar al Ejecutivo Municipál, conforme lo normado en el Artículo 

57° de la Ley Territorial N° 236, a contratar el empréstito emergente del Programa de 

Desarrollo Municipal II — PDM II — y en un todo de acuerdo con las pautas que se 

detallan: 

MONTO: CUATRO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO CIN-

CUENTA Y CUATRO ($ 4.796.154,00). 

PLAZO DE AMORTIZACIÓN: VEINTE (20) semestres, según detalle: 

Proyecto Pavimentación: Veinte (20) semestres. 

Proyecto Equipamiento Vial: Diez (10) semestres. 

Proyecto Implernentación del Sistema Integral de Administración y Gestión Eco-

nómica Financiera Municipal: Diez (10) semestres. 

Proyecto Reestructuración y Actualización Catastro: Diez (10) semestres. 

INTERESES PACTADOS: Nueve por ciento anual (9%) — (0,75% mensual — 4,5% Se-
mestral). 

PLAZO DE GRACIA: Un (1) año. 

DESTINO: Lo establecido en el Artículo 3° de la presente, de conformidad a las 

condiciones que establezca el Programa de Desarrollo Municipal II — PDM II.-" 

ARTICULO 3°.- AUTORIZASE al Ejecutivo Municipal, conforme lo normado en el 
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Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 

VISTO: El expediente N° 1997199 del Registro de esta Municipalidad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

dada en sesión del día 24/03/99, por la cual se modifican los artículos 3° y 6° de la 

Ordenanza Municipal N° 1855. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo el Dictamen L. y.T.- A.L.M. N° 028/99, no encontrando 

objeciones que impidan el trámite de rigor. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 

administrativo, en atención a las prescripciones del Artículo 101, Inciso 1) de la Ley 

N°236.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUA1A 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 1 9 8 , sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en sesión del día 24/03/99, mediante 

la cual se modifican los artículos 3° y 6° de la Ordenanza Municipal N° 1855; ello en 

virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Dese al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archívese. 

DECRETO MUNICIPAL N°	 0 /99.  

MCC.	 ,-/HIGINAL
Ing.	 GE A. W-nNRAMUÑO 

intendante

hiamicipalidad de Ushuaia 

Lia,JUANMANUELRPMANC,

Secretario de Gobierno Municipr
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